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sobierho de la protiscia de Albacete.

C IR C U L A R  N U M E R O  ¿ 4 6 .

El Sr. Director General de Instrucción pública con  
fecha 1 . °  de Octubre último me dice lo que sigue.

» Para los efectos convenientes remito á V .  S .  ad
juntos tres ejemplares de los Reales Decretos de 4  y 8 
de Setiem bre último estableciendo Escuelas Industriales, 
Agí ícelas y Comerciales.»

Y  he dispuesto se inserte con los Reales Decretos  
que se citan para que llegue á conocimiento del públi
co . Albacete 2 2  de Noviembre de 1 8 5 0 . — L u is  A n -  
tom o M eoro.

enseñanza; y  apartándola del estudio de las facultades 
superiores á que afluye hoy en excesivo número, se de
dicará ó las ciencias de aplicación y á profesiones para 
las cuales hay que buscar en las naciones extranjeras  
personas que sepan ejercerlas con todo el lleno de co 
nocimientos que exigen .

Al aparecer el plan de estudios de 1 8 4 5 ,  notóse  
en él este vacío y no falló quien le censurase por no 
haber acudido á necesidad tan apremiante; mas no era 
olvido el silencio que en esta parte guardaba, sino que  
aquel plan, dirigiéndose é lo mas urgente y  encerrándose  
en los límites de lo posible, se contentaba con esta
blecer las bases en que había de cimentarse la e n 
señanza industrial, dejando para época mas lejana y  
oportuna ó que no estaba entonces en sazón y hubiera  
sido inútil comprender, carenándose hasta de los ele
mentos mas indispensables.

(S e  con tin u ará .)

R ea les  D ecretos estab leciendo E scuelas  
In d u str ia les, A gríco las y  C om erciales.

S E Ñ O R A : Ocupado el Gobierno hace algunos años
en la reorganización general de la instrucción pública 
para ponerla en armonio con las necesidades del siglo, 
no podía olvidar uno de los ramos mas interesados de 
ella, y el que mas influencia puede ejercer en la pros
peridad y riqueza de nuestra patria. N o bastaba dar 
impulso á la enseñanza clásica ni mejorar los estudios 
literarios ó científicos: pora completar las obra era pre
ciso, entra otros establecimientos importantes, crear es
cuelas en que los que se dedican á las carreras in 
dustriales pudiesen hallar toda la instrucción que han 
menester para sobresalir en las artes, ó llegat á ser 
perfectos químicos y hábiles mecánicos. De esta suer
te se aburan nuevos caminos á la juventud ansiosa de

O T R A  N U M E R O  4 4 7 .

Ei Í5r. Subsecretario del Ministerio Je la G ober
nación del Reino con fecha 3 0  de Octubre ultim o me  
comunica la Rea! orden siguiente.

»P or  el Ministerio de ¡a Guerra con fecha 1 O del 
actual ha sido comunicada á este de la Gobernación  
del Reino la Real orden siguiente:— N o pudiendo au -  
mentarse las consignaciones de la fábrica de armas blan

c a s  de lo ledo , y considerándose como de honor Ra
cional su c o n s e r v a d o ,  se ha S . M .  disponermmms

8 CuartosN ú m e r o  144 u n es  2
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El Eíolc'liai Oficial, sale los 

ILimes, ¡tlB¡creóles y Viernes 
«Be cada semana.

ÍLas reclam aciones que no 
vengan Ira nicas no se admi
tirán en esta redacción.

Se adantileaí stBSCB*E<t¡©Mes eua 
e s t a  C a  pisaH e n  la  E n ip ree ita  
«le Serena, c a l l e  «Be la  í'o ib=  
cepciotra bi. g ,  y  enn 5a  d e  16i a z ,  
c a l le  «He S .  JJsaEsacB sa. «S, á  O 
reales afi mes.
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proteger una industria del país, y  coadyuvar al sos
tenimiento de un establecim iento de una reputación  
universal. D e  R ea l orden lo d igo á V .  E .  para su 
conocimiento y  fines consiguientes; en el concepto de  
que los pedidos de hojas de armas blancas m ontadas  
se han de hacer d irectam ente  á dicha fábrica, y tanto  
en ella com o en la Dirección general de Artelleria se  
facilitarán las tarifas de los precios á las corporacio
nes ó personas q u e  las deseen.

D e  Real orden, comunicada por el S r .  Ministro- 
de la Gobernación del R e in o ,  lo traslado á V .  S .  para 
los efectos y con la recomendación en la misma pre
ven id os .»

L o  que he  dispuesto se publique por medio de este 
periódico oficial para que lleque á noticia de los A y u n 
tam ientos y  demas habitantes de esta provincia A lba
c e te  1 8  de N ov iem b re  de 1 8 5 0 . —  L u is  A n ton io  M eoro.

DE ARTILLERIA.

F A B R I C A  D E  A R M A S  B L A N C A S .

' -? fd i- L e l e  Xw

t a r i f a  be los precios á  que se uenben las arm as que se construyen en la
misma.

P R E C I O S  E N  R E A L E S  V E L L O N  D E

C I A S E  D E  A E M A S .

Espada de Oficial General’,, d e  reg lam en to .  
S ab le  de id . id. id .
E sp ad a  de Oficial de Infantería .
I d .  id .  de Artillería .
Id . id .  de Guardia Civil.
¡bable de Gdcial d e  de Infantería.
Espada de Caballería para Oficial.
S a b le  de id .  para id .
Cuchilla de L anza  para id.
Espada de Alabarderos.
Sable de 30 pulgadas para Granaderos.  
Id. de 2 6  pulgadas para Cazadores. 
M achete  de Cadete d e  Artillería.

Espada de Caballería de L ínea.
S a b le  de id .  id.

Cuchilla de L anza  para Tropa.
S ab le  d e  T en ien tes  M ayores de  arm as.

M and^bf6 ^ aballería an% üa de recazo.

S ab le  T urco .

Espada de m uelle  para Infantería, 
b able  de muelle para C ab a llera .

E y e d a s  triangulares de acero fundido con  
Y Lstoque torera.
" e Florete.

de s ¡ e r t,e -
Cuchillo de
Id. m ediano. 9 totQano regular,
jij. pequeño.

V A IN A S  DE G uarnición . de Juegos de , Armas 
com -

H ojas. H ierro Suela . Latón. H ierro Latón. Hierro Latón, lanza, pletas.

Ilegat.
de

canales
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1 . La Guarnición de Espada ó Sable de Oficial 

de ^Caballería con escudo, aumenta su valor en 2 4  rs.
2 . a La misma calada, lo aumenta en 2 0  rs.
3 . a La montura de toda arma, vale 2  rs. que es

el aumento que aparece en la casilla de armas completas.
4 . a Cada tercio de Hoja grabado en alto de primera 

clase, aumentada el valor de ella en 4 0  rs.
5 . a El de segunda clase, en 2 4  rs.
6 .a E l de tercera, en 1 2  rs.
7 . a Cada tercio de Hoja dorado, aumenta el valor 

de ella en 3 0  rs.
8 .a El esmaltado en 5 0  rs.
9 . a El empavonado, en 20 rs.
1 0 . a El grabado á pincel de primera clase, en 2 5  rs.

11 .a Él de segunda, en 1 5  rs.
1 2 . a El de tercera, en'8 rs.
1 3 . a Las Dagas siendo grabadas, doradas, em p a

vonadas ó esmaltadas, reciben el aumento de 12  rs. 
por cada una de las piezas de que se componen y  
tengan cualquiera de estas circunstancias.

4 4,° Los cuchillos de m onleisiendo grabados, do
rados, empabonados ó esmaltados, reciben el aum ento  
de 6 rs. por cada una de las piezas de que se componen  
y tengan cualquiera de estas circunstancias.

1 5 .  ; Los Hojas caladas, reciben el aum ento de 1 6 0  
rs. por esta sola circunstancia, y si á mas fuesen do
radas, grabadas, e tc . ,  reciben el detallado para las otras.

S iem pre que por desearlo alguna corporación ó particular, hubiesen de venderse armas cuyos modelos hubiesen  
caducado, lo serán á los precios que en el acto se convengan.

Toledo 1 . °  de Noviembre de 1 8 5 1 ) .— El Comisario de Guerra y Artillería, N icolás R o d r íg u e z .— El T en iente
Coronel Capitán del Detalle, M an u el de M eneses y  .E gu ia . —  El Coronel Director, D ion isio  G il  ele B ern a b é . El
Coronel primer Comandante S u b d ir e c t o r ,  Jóse' G il  de B ernabé.

- i i -

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  L A  P R O V IN C IA  
d e  A l b a c e t e ,

El E xm o. S r ,  Capitán general de estos Reinos  
con fecha 2 4  del mes actual me dice lo siguiente.

» Incluyo á V .  S .  copia de la plantilla de los deberes 
sobre sueldos y  veneficios de los Gefes y oficiales que  
tengan entrada en el Colegio de Infantería por si hu
biere en esa Provincia algún oficial que hallándose en 
situación de reemplazo y reuniendo los conocimientos 
que en la misma se previene desea ocupar cualquiera 
de las plazas que en el mismo Colegio han de cubrirse  
en el concepto de que la justificación de suficiencia la 
han de hacer á presencia del Exmo. Sr. Director general 
de Infantería por medio del competente examen.-—  
A unque V .  S .  debe guardar por los antecedentes de 
cada uno si podrá tener la suficiencia necesaria para 
desempeñar el destino que según su clase apetezca; 
evitando por ello cursar instancias inútiles, tendrá V .  S .  
presente como regla general que ningún Gefe ú oficial 
pueda tener entrada en el Colegio por justificada que  
se halle su instrucción, si en la conducta militar ó moral 
apareciese la mas pequeña circunstancia que le per
judique.-— También para auxiliar la dirección de la 
gimnasia, se admitirán dos Tenientes que tengan la 
inteligencia indispensable en este ramo, fijándose V. S.  
en que unos, y otros deben ser de edad de 2 5  años 
por lo menos como requisito preciso para conducirse 
con la circunspección que la enseñanza requiere.»

L a plantilla qué sé cita dice' lo  s ig u ien te .

Núm ero I . °  Plantilla de los deberes que han de 
desempeñar en él Colegio de Infantería los Gefes y

oficiales que tengan entrada en él, con espresion de los 
sobre sueldos que gozan y beneficios á que se harán 
acreedores si desenpeñan sus destinos con utilidad.

r s .S E G U N D O S  C O M A N D A N T E S .
c  ~  , I m ensuales de o ra lif i-

n n e * colegio los Capitanes cacion sobre su eldo . 
de. las- compañías de Cadetes, al S e  declara d is tín q u i-  
mismb tiempo que profesores c i e n - U o e k c r ^ o  d e c o / e -  
t i l tc^ . En 61 prñwer concepto h a u L io .  
de acred.la'r su instrucción tal co \recho que en la  esca la  
mó para I». enseñanza sé requiere g e n e r a l  de infantería. 
en la ordenanza', tocttea, a im im s -  ¡es corresponda, r e -  
«■ación de juSUc.a' de taU,,5  c o n la - Z c t o n J o  ade,nos á loe  

l i e  lo as estas materias con la \ cincoañasclarado¿n- 
ostensión que para considerarlas Jmediato a l  em pleo  
completas es necesaria.— Ccmo L ue te n g a n á  los nue- 
profesores bao de poseer con ig u a lL g  
perfección la Aritmética, Algebra 

Geometría, especulativa. G eom e- « s u e ^ r a r / n c u e / c o -  
rn  I rigonometna, rectilínea for- /egio, reet^i d »  en cZ

¡ ie m r .
v- * ® J • - KÍ V ,x í

CAPITANES.* ■* * ! O . J j a'

-M

eient,fi= a q u e 4 , „ s W ¿ ^ ; ~  ^  =
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TENIEN TES.

Son  los subalternos de las co m 
pañías y ay undantes de profesor.Les  
corresponde en el primer concepto  
3a misma instrucción militar que á 
los Comandantes y  Capitanes, y se 
preferirá á los q u e  reúnan mayores  
conocimientos en la científica.

G o z a r á n  la g r a 
tificación  de 8 0  r s .

I m ensuales y  los n n s-  
\m os beneficios de as
censo re la tivo s  á  su  
em pleo, que los C o — 
m an d a n tes  y  C a p i
ta n es.

tisfacen, en q u e  épocas se verifica el pago, si es en  
metálico, ó en especie , á que cantidad asciende la retri
bución d é l o s  niños y niñas, si tienen casa, ój cuanto  
se les abona por-razón de alquiler.

E S C U E L A S  V A C A N T E S .

P o r  oposicwn.
D e

niños, niñas.

N O T A .  D e  las clases de Capitanes ó T en ien tes  se  
admitirán el director de gimnasia y los profesores de d i
bujo, geografía, historia y francés, en  cu y o  concepto p o 
drán solicitar la entrada en el colegio, aun que no los 
tengan en los otros ni en la parte m a te m á t ic a .— M a 
drid 4 2 . d e  N ov iem b re  de 1 8 5 0 .

L o  q ue  he dispuesto  se inserte en el B o le tín  O f i
c ia l d é l a  provincia para in teligencia  de los S r e s .  G e 
fes y Oficiales de reem plazo , q ue  reuniendo las c ircuns
tancias q ue  requieren deseen optar á las plazas q u e  se  
indican, lo que m e  dirigirán desde luego  sus instancias,  
á  electo de acordar en su v ista  lo d e m á s  q ue  proceda.  
A lb acete  2 9  de N o v ie m b r e  de \  8 5 0 .  —  E s  copia. —  El 
Brigadier Comandante General, B e rn a rd in o  S a  d e l B e y .

M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R  
d e  i a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

E l S r .  In ten d en te  Militar de V a len c ia  con fecha  
2 3  del actual m e dice lo q u e  copio.

» E \  E x m o .  S r .  In ten d en te  general Militar en 2 4  
del actual m e dice lo s igu iente .—  E l día 9  del próxim o  
m e s  de D ic iem bre  á la una de la tarde se  verificará 
en esta Intendencia  general la segunda subasta para 
contratar el servicio de H ospitalidad Militar de Alcalá  
de H enares por térm ino de 4  años á contar desde 1 . °  
d e  Enero de 4 8 5 1 ,  á fin de D ic iem bre  de 1 8 5 4  con 
sugeemn al pliego general de condiciones y R eales  órdenes  
de 2 o  de D ic iem bre  de 1 8 4 6  y 4  de A gosto  del cor
riente año q ue  estarán de manifiesto en esta Secretaría .

o igo á S .  para q u e disponga la publicidad de 
esta subasta avisándom e de queda, : g e c u W o . _ L á  que
traslado á , V -  para q u e  desde lu ego  disponga su i n s L  
cion én el B o le tín  O fic ia l  de esa provincia, dándome  
conocimiento del núm ero  en q u e  tenga efecto.»

. ,. k® 9 ue se pone en conocim iento del público al fin 
mdicado, A lbacete  2 7  de N o v iem b re  de 4 8 5 0 . — El  
Lom isano de G uerra, J im p m W o  A f o r r e s .

A M IS IO N  DE INSTRU CCIO N  PR IM A R IA  D E  L A
R o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular.

cion se espÍetiaQ̂ enlos ôs pueblos que á  continua-  
4 5 dias y con \a J ^ rV|,an contestar en el térm ino de
dotación  del M a e s t r o * , andad posible, cuanta es  la

0 i í a e slra, de qué fondos se s a -

A lca lá  del Jucar.  
Bonillo .
Carcelen .
L e lu r .
B ogarra .

S in  oposición.

uup so;
i .i <

Alba tana.
A y n a .
A b e n g ib r e .
B o n e te .
Balsa .
Cotillas.
F u e n te -a la m o .
R iopar .
H o y a -G o n z a lo .
M asegoso .
M olin icos.
M otilleja.
V illa  de V e s .  
V illa v erd e .
V iv e r o s .
V illam alea .
Bovedilla.
R ecueja .
Alborea.
Alatoz.
Balazote.
Ballestero.
Bienservida.
C o r r a l - r u b i o .
Casas de Juan N u ñ ez  
C e n i z a t e .

H errera .
N abas de Jorquera. 
Pozo Córente.  
Peñascosa.
P étro la .
R obledo.
S .  Pedro ,
S o c o b e s .
Salobre .

te,

» 4

» 1
4

» 1
4 »

4 »

„ n 4 4
4 . : f « ,
4 4
4 4
4 1 ,
4 4
» 4
4 4
4 4
4 »
4 4
4 4
4 4
1 4
4 4 1
4 a
4 - i
4 4
» 4
» 4
» 4
» 4
» 4 ;
» 4
» 4
» 1
» 4
» 4
» 4
» 4
4 4
4 4
i »
» 1

. Z;: : tTti -

18 5 0 . — ^Presiden
t L ó p e z .
>)

‘ 'Ui > ri > 
j¡ v o
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IM PRENTA DE JOSE Y  R A F A E L  S E R N A , 

caZZe de Za CoMCcpcim w W .
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